
SECRETARIA: Palmira, 30 de noviembre de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con el escrito que antecede en el que el joven demandante en atención a solicitud de 
exoneración presentada por el apoderado del demandado solicita audiencia de conciliación. 
Sírvase  proveer. 

El Secretario E,    
    RICARDO VARGAS CUELLAR  
 
    Auto Sust = 2010-00317-00 
    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 
      Se encuentra a despacho el proceso Ejecutivo de Alimentos, con 
memorial remitido por el joven demandante en atención a solicitud presentada por el apoderado del 
señor demandado quien solicita la exoneración de cuota alimentaria y al respecto el joven demandante 
solicita sea programada audiencia de conciliación a fin de resolver la presente demanda, el escrito fue 
enviado al demandado y su apoderado y a la fecha no han enviado pronunciamiento al correo 
electrónico del despacho, por lo anterior se procederá a requerir a la parte para que se pronuncie al 
respecto.    

 
Sin otro tipo de consideraciones el Juzgado  
    

 RESUELVE  
 

1.- REQUIÉRASE al Dr. EDGAR ZUÑIGA HORMIGA y su poderdante el señor ANTONIO MANUEL 
CARO ROJAS, a los correos 02edgar.zh98@gmail.com - titoantoniozunigacampo@gmail.com - 
amicaro83@hotmail.com para que en el término perentorio de cinco (05) días contados a partir del 
recibo de la comunicación o requerimiento de este juzgado, se sirvan dar pronunciamiento a la solicitud 
realizada por el joven demandante quien solicita sea programada audiencia de conciliación a fin de 
resolver la solicitud de exoneración de cuota de alimentos. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    

EL JUEZ ENCARGADO 
 
 
 
 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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